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INTRODUCCIÓNI.
En 2021 se presentaba el primer Informe Anual sobre el Sistema
de Entorno Seguro (SES) de la Compañía de Jesús en la
provincia de España. Contenía los resultados de nuestro trabajo
en Entorno seguro y de la investigación de casos hasta 2020. 

En mayo de 2022 publicamos un nuevo informe actualizando la
información e incorporando los resultados del trabajo hecho a lo
largo de 2021. 

Ahora, siguiendo nuestro compromiso, publicamos este tercer
informe anual con algunas novedades implementadas y la
actualización de datos, incluyendo  todo lo que hemos podido
implementar, trabajar, conocer e investigar a lo largo de 2022.

La estructura del SES se ha ido consolidando y ha ido ganando
fuerza. La normalidad, tras estos pasados años de pandemia,
permite avanzar en la concreción de programas y líneas de
trabajo. Se percibe dentro de las instituciones de la Compañía de
Jesús más sensibilización e implicación de personas y obras que
trabajan para prevenir los abusos, fomentar el buen trato y el
cuidado mutuo y generar entornos seguros, basados en
espacios, relaciones y actividades seguras. Todo ello contribuye
en el avance de los objetivos del sistema, que pretenden afrontar
los abusos adecuadamente, reducir los riesgos y fomentar la
cultura del buen trato y el cuidado en nuestros entornos.

Manteniendo la misma estructura que hemos querido dar a
nuestra web, comentamos las tres líneas de acción que articulan
nuestro trabajo en Entorno Seguro en el presente. Son:
Sensibilización, Prevención e Intervención.  

https://entornoseguro.org/wp-content/uploads/2021/01/InformeSES2020.pdf
https://entornoseguro.org/wp-content/uploads/2021/01/InformeSES2020.pdf
https://entornoseguro.org/wp-content/uploads/2022/05/InformeSES2021.pdf
https://entornoseguro.org/
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En materia de sensibilización, durante el año 2022 se han
difundido varios vídeos divulgativos del SES. Algunas
instituciones han elaborado materiales propios y como novedad
importante, se ha grabado un vídeo con el testimonio de una
víctima que se ofreció para colaborar con el trabajo del SES, de
modo que su relato pudiera ser útil para el trabajo interno a la
hora de comprender las dinámicas que se ponen en juego en los
casos de abusos. Estamos muy agradecidos por esa generosidad
que está ayudando mucho a entender estos procesos de abuso,
a acoger ese dolor y, por tanto, a comprometerse en esta misión
dentro de las obras de la Compañía de Jesús.

También se han organizado jornadas sobre temas relacionados
con el fomento del buen trato y el cuidado de la persona, como
las relativas a las novatadas o a la salud mental en los colegios
mayores. Y, por tercer año consecutivo, nos sumamos al 8 de
abril, Día Mundial para la Prevención y Sanación del Abuso
Sexual Infantil, lanzando una campaña en redes sociales.

Se participa en conferencias, jornadas y formaciones
presentando aprendizajes sobre lo necesario para organizar un
sistema de protección y cuidado; para sensibilizar y concienciar
sobre la realidad de los abusos y el fomento del buen trato; etc.
También se trata de sensibilizar colaborando con la presentación
de artículos en revistas y otras publicaciones. 

El Proyecto Jordán, encargado por la Compañía de Jesús en
España a UNIJES (Universidades Jesuitas), está estudiando las
causas estructurales de los abusos en la Iglesia. Uno de los
principales objetivos es el de detectar dinámicas sistemáticas
abusivas para contribuir a desactivarlas. Este 2022 ha
comenzado un estudio sobre los abusos que quiere ampliar la
cuestión de los abusos más allá de los abusos sexuales al campo
de los abusos de autoridad y de conciencia.

SENSIBILIZACIÓNII.

https://unijes.net/2021/09/28/unijes-video-formativo-entorno-seguro/
https://www.proyectojordan.com/
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Se ha continuado apostando fuerte durante este último año en
materia de Prevención. Se ha podido avanzar en la mayoría de
los sectores de la provincia en relación con la Formación como
elemento transformador de nuestra cultura en esta materia.

En general se opta por la formación presencial con diferentes
módulos, según la población a la que va dirigida dicha
formación. Así hay formaciones de 7 horas de duración, otras de
4 horas y otras de 2 horas. También se hacen sesiones
informativas y de sensibilización que pueden durar una hora y
media y se reparten durante varias jornadas.

Radio ECCA (obra de la Compañía de Jesús, con años de
experiencia en la formación a distancia), ofrece formación a
distancia con dos niveles, uno más básico (4 módulos) y el
avanzado (7 módulos). De esta formación se benefician personas
de las áreas universitaria, pastoral y social.

Los jesuitas que realizan su itinerario formativo dentro de la
Compañía de Jesús han ido recibiendo varias sesiones en
materias de Entorno Seguro, por su especial relevancia en la
detección de conductas que puedan suponer cualquier riesgo
de abuso. En 2022 participaron 13 estudiantes jesuitas. Se ha
reforzado su programa formativo con trabajo en temas de abuso,
vida afectiva, celibato, buen trato y aspectos canónicos,
abordando temas como la Justicia Restaurativa o la gestión del
mundo interior.

Otra sesión formativa se mantuvo con los superiores y vice
superiores de comunidades jesuitas de España, en la que se
abordó todo lo relativo a los riesgos que pueden aparecer en la
3ª edad. 65 jesuitas participaron en esa jornada.

III.1. Formación

PREVENCIÓNIII.
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El sector de colegios (EDUCSI) está reforzando la formación. Los
68 centros tienen a todos sus equipos directivos, personal
administrativo y de servicios, responsables, coordinadores,
claustros, monitores de actividades extraescolares y de pastoral
formados sumando un total de 7.050 personas. 

En el último trimestre de 2022 se ha comenzado a trabajar con el
alumnado. Hasta diciembre de 2022, un total de 22.175 alumnos
y alumnas de todas las etapas formativas, han participado en
actividades de sensibilización, que han continuado durante el
resto del curso 22-23. 

Además, en los cursos de 5º y 6º de Primaria, se están realizando
tres sesiones formativas con dinámicas para detectar y prevenir
el abuso, y hasta finales de 2022, han participado 1.546 alumnos y
alumnas, así como sus familias, que también han trabajado esta
materia. Durante el curso 22-23 se terminará esta formación en
esos dos cursos de Primaria, y está previsto que se vaya
ampliando a alumnos/as de otras etapas educativas y a sus
familias, en los próximos cursos. 

Por otra parte, en algunos de nuestros centros se han ofertado
otras formaciones complementarias con el alumnado por parte
de programas impartidos principalmente por Scholas
Ocurrentes o la Fundación Vicki Bernadet (que lleva años
colaborando en los colegios de Cataluña).

En el ámbito universitario (UNIJES), que incluye 7 universidades
y 5 colegios mayores, el programa formativo comenzó por los
Agentes de Entorno Seguro (AES) que recibieron una formación
de 7 horas de duración con contenidos de sensibilización,
prevención (tipos de abusos, procesos abusivos, consecuencias
del abuso, indicadores de detección del abuso, etc.) e
intervención (protocolos, medidas y la acogida a las víctimas).

Durante 2022, se ha continuado ofreciendo diferentes formatos
al Personal Docente e Investigador (PDI) y al Personal de
Administración y Servicios (PAS) de las universidades: presencial
en jornadas de 4 horas a los tutores; online a través de dos
plataformas (una de Radio ECCA y otra desde la universidad de
Deusto). 
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Al término de este informe no disponemos de todos los datos de
todas las universidades. Sabemos que, en algunas entidades
más pequeñas, entre el 75% y el 100% del personal ha recibido la
formación. 

Las 10 personas que forman parte del equipo del SES en una de
las universidades (IQS), han recibido formación por parte de los
cuerpos de seguridad de su comunidad autónoma, en relación
con casos de abusos. 

En una de las universidades (Comillas) se ha dado formación de
3 horas a los monitores que durante el verano realizan
actividades con los hijos e hijas de los educadores. 

También se han mantenido sesiones informativas del SES al
alumnado al principio de curso, en la mayoría de los centros.

En cuanto a los Colegios mayores, se ha dado formación al
personal de tres de los centros, con entre 7 y 4 horas de
formación y, además, a lo largo de 2022, se han realizado
actividades con los colegiales, de sensibilización, información,
reflexión y búsqueda de compromisos (Jornadas sobre
novatadas, sobre relaciones en igualdad, la pornografía y las
adicciones a la red, etc.) Algunos han constituido grupos de
decanos para que se sensibilicen entre ellos, han preparado
manifiestos, decálogos y compromisos, y desde diferentes
formatos se está trabajando en el compromiso por entornos más
seguros, relaciones más sanas y al final, el generar un cuidado
mutuo en ambientes de personas alejadas de sus hogares.

En el sector social, a las 230 personas que ya recibieron la
formación durante el año 2021, se suman 913 personas más a lo
largo de 2022, (en unos casos presencialmente, en otros en
modalidad online). Por tanto, en este sector ya hay 1.143
personas formadas, tanto contratadas como voluntarias. Por las
características del sector, algunas de las entidades, debido a la
singularidad de su trabajo (con menores en riesgo, migrantes,
personas de exclusión social e intervención en otros países)
están proporcionando una formación más amplia a sus
trabajadores y voluntarios.
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El sector del Servicio de la Fe, debido a la variedad de obras y
actividades que atiende (parroquias, comunidades cristianas,
casas de ejercicios, centros de pastoral), ha sido el último en
incorporarse al proceso de formación. De momento, los
responsables de los ejes de este sector y los Agentes de Entorno
Seguro (AES), así como un número significativo de los agentes
de pastoral universitaria la han recibido. Alrededor de 40
personas han ido recibiendo sesiones formativas desde
diferentes áreas.

En Pastoral de Jóvenes (MAG+S), los 10 AES han participado en la
formación de 20 horas a través del curso básico que ofrece Radio
ECCA. Esta misma formación también la han recibido los 25
responsables de Entorno Seguro de las comunidades. Por otra
parte, se han realizado dos acciones formativas dentro de esta
pastoral de jóvenes: una con los acompañantes, que han
recibido dos sesiones y otra de sensibilización a jóvenes, que se
han desarrollado en tres sesiones.

En cuanto a los espacios de escucha, no ha habido cambio en
2022 respecto a lo que ya se contiene en el informe anterior, en
lo que a formación se refiere.

Por último, en áreas transversales como la Administración de la
Provincia, se ha continuado con el programa formativo,
habiendo tenido hasta diciembre de 2022, dos sesiones con más
de 60 personas pertenecientes a dicha administración.

III.2. Otras acciones preventivas
A) Elaboración de Mapas de Riesgo en todas las obras de la
Compañía, como medida preventiva. Estos mapas nos permiten
detectar posibles riesgos y tomar medidas de diversa índole,
como adecuación de los espacios físicos para hacerlos más
seguros, aplicando pautas para favorecer la trasparencia en las
actuaciones con los menores, modos de proceder aplicados a
cada situación específica, etc. 
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Se están revisando y mejorando los realizados en cada obra y se
han introducido en los colegios cuestionarios y herramientas
nuevas para detectar los riesgos percibidos por el alumnado, con
el fin de hacerlos más participativos y útiles. 

Tras la elaboración de estos mapas de riesgo se diseñan planes
para la aplicación de las medidas a adoptar y se hace
seguimiento de dichas medidas. Estos mapas de riesgo se han
publicado, en algunos centros, para que sean conocidos tanto
los riesgos como las medidas que se han tomado. En algunos
centros, por sus características y volumen, se han desarrollado
varias matrices.

B) Contrataciones. Estamos sistematizando los procesos de
selección para que incluyan la prevención. Esto, tanto en lo que
se refiere a trabajadores como a personas que vayan a participar
en actividades de voluntariado, y que incluye tanto la exigencia
del certificado de delitos de naturaleza sexual del Ministerio de
Justicia español, ya requerido para los puestos que implican
contacto con menores, como la solicitud de referencias de
anteriores empleos, u otras consideraciones. La Universidad
Pontificia de Comillas está elaborando una guía orientativa con
este objetivo.

 C) En los colegios mayores, en las entrevistas de admisión, tanto
a los candidatos como a sus familias, se les informa del SES y se
comprometen a cumplir las medidas que estos centros tienen
para evitar posibles abusos de cualquier tipo. 



Respeto, acogida, protección y apoyo a la víctima.
Discrecionalidad y confidencialidad en el tratamiento de datos
(siguiendo las recomendaciones de la Agencia de Protección de
Datos). 
Seguimiento y registro de actuaciones.
Recogida de las comunicaciones a las partes, para asegurarnos
que todo el proceso es transparente y se informa
convenientemente. 

Cuando recibimos una denuncia que acusa, ya sea a un jesuita o
a un laico, y que puede llegar por diversos canales, se pone en
marcha un proceso:

Siempre que haya un menor implicado, activamos los protocolos
propios de cada comunidad autónoma. Asimismo, desde el
centro o institución implicados, se toman medidas de
alejamiento entre las partes implicadas, se informa y se da apoyo
al menor en cuestión y su familia, y se colabora en todo
momento con la administración que investiga el caso. 

Si el acusado es un jesuita vivo: además de todo lo anterior, se
hace una investigación previa y una vez que finalice el proceso
judicial en cuestión, se avanzaría en un posible proceso
canónico. Entre las medidas cautelares más habituales se
incluye: alejamiento de todo contacto con menores, 

0 9

Si es un caso del presente:

La fase de la intervención incluye todo el proceso de
investigación y seguimiento, la atención y respuesta a las
víctimas y también el seguimiento y medidas con las personas
que cometen los abusos. 

INTERVENCIÓNIV. 

IV.1. La investigación y el proceso

En todos los supuestos y casos, cuando se pone en marcha una
investigación de un caso, el SES mantiene estas medidas: 
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acompañamiento psicológico, seguimiento por parte del
superior donde se le destine y otras medidas posteriores a la
investigación, como prohibición de celebración de eucaristías, o
medidas restrictivas del ministerio de pastoral. 

Si se trata de una denuncia que se refiere a un caso ocurrido en
el pasado, y en la que el denunciante era menor en el momento
de los hechos, el proceso de intervención se resume así: 

Cuando el acusado es un jesuita:  Tras escuchar y acoger a la
víctima, a la vez que se le acompaña para conocer lo que
necesita y presentarle lo que podríamos ofrecerle, se confirma si
el jesuita está vivo o ha fallecido. Si está vivo, se actúa como en el
supuesto anterior. Si está fallecido se investiga en los archivos.
En primer lugar, se investiga en los archivos propios de la
Compañía de Jesús, por si existiese alguna información relativa
al jesuita acusado. En segundo lugar, se amplía dicha
investigación, consultando a todas las personas que en el
momento del que nos hablan los hechos pudieran tener
conocimiento de los mismos. 
 
En relación a la víctima del jesuita, en ocasiones tan solo quiere
contarlo, no desea otra respuesta. Si el caso no está prescrito,
invitamos a la víctima a denunciarlo por la vía civil. Si ya está
prescrito escuchamos su petición y procedemos a darle
respuesta.

Cuando el acusado es un laico: en primer lugar, intentamos
confirmar si está vivo o ha fallecido, y en el primer caso
intentamos contactar con él para comunicarle, si la victima está
de acuerdo, que una persona lo ha denunciado por
determinados hechos. Si la persona acusada tiene todavía
contacto con menores en alguna de nuestras obras, se le retira
de ese contacto y se avisa a la administración pública
correspondiente para seguir sus indicaciones. 
 Si la persona ya no está en nuestra institución, intentamos ser
intermediarios, pero si la víctima no denuncia, a veces lo único
que podemos hacer es ponerlo en conocimiento de la fiscalía de
menores y seguir sus indicaciones cuando las hubiere. 

Si es un caso del pasado:
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La relación con las víctimas por parte del SES se divide en tres
momentos: Escucha, Respuestas y Seguimiento. 

El SES recibe cualquier comunicación referida a abusos, ya sea
de una víctima o de cualquier persona que aporte alguna
información o testimonio sobre esta cuestión.  

La primera escucha trata de hacerse con una acogida cercana y
de calidad. Se escucha lo que la persona quiere compartir y se le
invita, para evitar que tenga que repetir su testimonio en más
ocasiones, a que lo traslade, del modo más completo posible, por
escrito, con el fin de no revictimizar. Tras esta primera recogida
de información, se acuerda con la víctima las medidas a adoptar,
según las necesidades de la persona. 

Además, se le ofrece un seguimiento en alguno de los 10
Espacios de Escucha que se han creado en la provincia, donde
se le acompañará durante el proceso por alguno de los 46
voluntarios formados para ello. Fue en abril de 2021 cuando se
comunicó a los obispos la apertura de estos centros, que
funcionan desde ese mismo mes. 

Desde su apertura 15 personas han contactado con algún
Espacio de Escucha. En algunos casos en una única ocasión,
pero en otros casos en varias ocasiones. Además de las víctimas
directas de abusos, también han solicitado ser escuchados
familiares de las personas que sufrieron los abusos. En 2022, han
sido atendidas 9 personas en alguno de los Espacios de Escucha
que hay por toda la Provincia de España. 

IV. 2. Atención a las víctimas

IV. 2. 1. Escucha:

IV. 2. 2. Respuestas:

Lo primero que debemos decir es que si existe la posibilidad de
una denuncia civil, animamos a las víctimas a hacerlo. Cuando el
que denuncia un abuso ya es adulto, tiene que ser su decisión. Si
es menor, de acuerdo con los protocolos vigentes, debemos 
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Escucha

denunciarlo ante fiscalía, si el menor o su familia no lo hace.
Mientras se continúa realizando la atención y escucha se ofrecen
diferentes respuestas a las víctimas. La experiencia en estos
últimos años nos ha hecho entender que las demandas se
suelen mover entre estas peticiones: 

     Atención psicológica. 
     Inicio de un proceso de Justicia Restaurativa.
     Reparación: Compensaciones morales y económicas.
     Retirada de reconocimientos o cancelación de homenajes 
de las personas acusadas. 
     Localización de la persona acusada. 
     Recogida de la información para incorporarla a nuestros
archivos. 
     Medidas para evitar estas situaciones en el futuro. 
     Recibir empatía por el dolor sufrido y, en algunos casos, una
petición de perdón expresa.
     Poder aportar desde su testimonio, algo útil que contribuya a
la sensibilización y prevención.

Para que las personas se sientan más libres, en la mayoría de
estas respuestas ofrecemos recursos expertos y externos que
puedan garantizar tanto la profesionalidad como la objetividad.
Así, el apoyo psicológico se deriva a otras entidades externas,
como asociaciones que trabajan con víctimas (Ej: Lagungo,
Betania, Vicki Bernadet), o psicólogos particulares expertos en
abusos. Las compensaciones también son tramitadas por una
entidad que defiende a víctimas. La justicia restaurativa la
derivamos a expertos en esta compleja tarea.

IV. 2. 2. a. Reparación:

En marzo de 2021 nacía nuestro protocolo de Reparación, dentro
del conjunto de respuestas restaurativas que ponemos en
marcha para ayudar a aquellas víctimas que no pueden tener
amparo legal porque los hechos estén prescritos o porque el
autor de dichos hechos haya fallecido. Es un protocolo específico
para estos dos supuestos que la Compañía de Jesús quiere
ofrecer. 

Sobre la base del respeto a la dignidad se requiere 



13

confidencialidad, que no secreto, sobre el proceso, por todas las
partes implicadas, sin exigir a la víctima silencio sobre la
situación de abuso vivida. Al tratarse de un protocolo específico
para los dos supuestos arriba indicados, la valoración de cada
caso la realiza un despacho de abogados externo especializado
en la defensa de víctimas de abusos. No se trata de llegar a
ningún tipo de negociación, mediación ni arbitraje, sino que se
ofrece la posibilidad de obtener una “compensación” como
reconocimiento del daño causado, sabiendo que es irreparable, y
que las víctimas no tendrían posibilidad alguna de obtener dicha
reparación por otros cauces.

Tras los primeros protocolos tramitados, se hizo una valoración
del proceso, atendiendo a las respuestas y ecos compartidos por
alguna de las víctimas. A partir de dichos ecos hemos tratado de
introducir alguna mejora, con el apoyo de especialistas y del
Consejo de Entorno Seguro. Dado que sobre este tipo de
procesos hay pocos precedentes y son situaciones relativamente
nuevas, somos conscientes de la necesidad de ir puliendo y
mejorando los pasos. Confiamos en que la experiencia creciente,
en nuestro caso y en el de otras instituciones que están
abordando situaciones similares, permitirá ir mejorando este
protocolo de reparación. Para ello estamos abiertos a
sugerencias, diálogo e intercambio de experiencias.

Durante el año 2022 se han iniciado 6 procesos de reparación.
Cinco de ellos se completaron durante el año y también se
finalizó uno que se había iniciado el año anterior. Ha quedado
pendiente de finalización para el 2023, el sexto de los iniciados
en 2022. Dos que comenzaron en 2021 no se terminaron por la
retirada de las víctimas del proceso.

IV. 2. 2. b. Justicia Restaurativa:
La Justicia Restaurativa es un método mediante el cual se
pueden identificar y satisfacer las necesidades e intereses de las
personas implicadas en una agresión de manera equilibrada,
justa y en un clima de colaboración. Por un lado, busca el interés
legítimo de las víctimas por hacerse oír con más fuerza en
relación con la respuesta a su victimización, por comunicarse
con el ofensor y por conseguir la reparación y satisfacción en el
contexto del proceso de justicia. Por otro, apuesta por la
importancia de suscitar el sentido de la responsabilidad entre los  
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ofensores y brindarles oportunidades de reparar el daño
causado, que podría favorecer su reinserción, permitir el
desagravio y fomentar el desistimiento de cometer nuevas
conductas dañinas.

Durante 2022 el SES, a través de profesionales expertos, ha
trabajado 7 procesos de Justicia Restaurativa (alguno ya había
sido iniciado el año anterior). En este tipo de procesos, aunque se
cierran al alcanzar los objetivos propuestos, se mantiene un
seguimiento y acompañamiento durante un tiempo. Así, de
estos siete procesos, 6 se han cerrado. El séptimo necesitará un
tiempo más. Es posible que alguno de estos procesos mantenga
algo de seguimiento y acompañamiento.

Estos procesos pueden durar desde varias semanas hasta más
de un año. Incluyen: 

    Entrevistas con la víctima, enfocadas a satisfacer sus
necesidades. En paralelo al agresor se le acompaña en el
descubrimiento de la verdad de lo sucedido y la asunción de la
responsabilidad y de la comprensión en su biografía de la
conducta abusiva.

    Encuentro con las personas que, en la época de los hechos,
pudieron saber de los mismos, para comprobar el grado de
conocimiento que tuvieron y qué es lo que hicieron o no. 

    Encuentro de la víctima con la Institución, preferiblemente en
la persona del provincial. Para narrarle los hechos, las graves
consecuencias que personalmente le han generado, pedirle
explicaciones de lo que se hizo o dejó de hacer, así como qué se
va a hacer para garantizar que los hechos no se volverán a
repetir. 

    Si el camino por ambas partes, víctima y abusador, lo permite,
se llega a un encuentro final restaurativo y sanador para ambos,
donde es posible “romper el vínculo” que los une y pacificar, al
menos a la víctima, consigo misma. 
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IV.3. Proceso con las personas acusadas

Con las personas acusadas (jesuitas), en la actualidad, se realiza
un seguimiento de las medidas impuestas. Pueden ser medidas
impuestas por la ley cuando ha habido un proceso judicial. En
ese caso, ya la sentencia determina los pasos a dar. Junto a eso,
se abre un proceso canónico, si procede, haya o no haya caso
judicial. Este proceso puede acabar con medidas restrictivas que
van desde la limitación de actividades pastorales a la suspensión
del ejercicio sacerdotal y en algunos casos la expulsión. 
Y hay un seguimiento por parte del superior jesuita, que reporta
al provincial y este, si es necesario al haber un proceso canónico,
al padre general de Roma. 

Existe un margen de entre 3 a 5 años para renovar o revocar
estas medidas. 

Además, si es conveniente, reciben tratamiento psicológico.
También se mantiene con ellos un acompañamiento espiritual.

IV.4. Actualización de datos y nuevas denuncias
Como venimos haciendo desde la creación del SES, una de las
tareas imprescindibles es la investigación sobre abusos del
pasado. Actualizamos, en las siguientes páginas, los datos que
tenemos con los testimonios y casos que hemos conocido y que
hemos podido investigar a lo largo de 2022.[1]

Una de las dificultades que nos venimos encontrando en la
revisión e investigación de casos del pasado es cuando nos
llegan testimonios indirectos, rumores o mensajes sobre
contenidos a los que no tenemos acceso. En alguno de dichos
casos, la información se refiere a historias ocurridas hace
décadas, a personas fallecidas, y a lugares del mundo de los que
en la provincia de España no tenemos ni archivos ni más
información. En esos casos, más allá de trasladar esta poca
información allá donde pueda haber cauces para recopilar algún 

[1] Actualización de datos del INFORME 2021 sobre los abusos cometidos por religiosos
jesuitas en las provincias españolas (desde finales de 1920 hasta la actualidad)

La dificultad de responder a los rumores: 

https://entornoseguro.org/wp-content/uploads/2022/04/Informe-abusos-sj-1920-2020.pdf


dato, es difícil iniciar algún tipo de investigación, al no contar con
ningún testimonio de primera mano. 
En alguna ocasión nos ha ocurrido que se nos informa sobre la
existencia de algún tipo de documento, pero no tenemos acceso
a él. También ocurre que de algunas denuncias solo tenemos el
relato de los medios de comunicación, pero sin ninguna
posibilidad de interlocución con quien pueda aportar
información más precisa. Mientras los testigos, víctimas o
familiares no se ponen en contacto con nosotros solo podemos
hacer indagaciones muy básicas. Reiteramos nuestra disposición
a acoger y escuchar los testimonios que puedan ayudar a
clarificar cualquier caso del pasado y que se pueden hacer en el
correo: proteccion@jesuitas.es

A lo largo de 2022 incorporamos 20 nuevos jesuitas denunciados
a nuestros listados. 18 de dichas denuncias se refieren a abusos
cometidos sobre menores, y 2 sobre adultos. En el caso de los
abusos a menores, 3 de los jesuitas denunciados ya aparecían en
informes anteriores -pero ahora hay nuevas víctimas-, y 15 son
nuevos para nosotros. Todos los casos se han investigado a partir
de las denuncias recibidas.

En el caso de ABUSOS SOBRE MENORES:

9 de los jesuitas estaban ya fallecidos en el momento de
conocerse la denuncia por lo que no ha habido posibilidad de
abrir proceso canónico.

En 4 casos sí que se ha abierto proceso canónico. De ellos, 1 se ha
archivado, por imposibilidad de conocer al denunciante y por no
encontrar más pruebas y no tener ningún testimonio; 2 han
resultado condenados con medidas canónicas; 1 está en curso en
una dióce sis española, ya que el denunciado en la actualidad no
es jesuita, sino sacerdote diocesano.

1  fue expulsado de la Compañía de Jesús en los años 70 por otras
denuncias. Se ha abierto un proceso restaurativo y de reparación
con la víctima. Del acusado se desconoce si está vivo o no.
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IV. 4. 1 Datos relativos a jesuitas: 



1 fue expulsado de la Compañía a finales de los años 50 por
denuncias similares. Sin embargo, era un caso que no constaba
en nuestros informes anteriores. 

Junto a esos nuevos casos, hemos recibido 3 denuncias de
abus os referidas a jesuitas que ya aparecían en los informes
anteriores y los 3 ya fallecidos. Con estas nuevas víctimas se puso
en marcha el proceso de reparación. 

Estos casos habrían ocurrido: 3 en Castilla y León, 2 en Asturias, 1
en Navarra, 5 en Cataluña, 4 en Andalucía, 2 en Galicia y 1 en
Madrid.  

En el caso de ABUSOS SOBRE ADULTOS: 

Hay 2 jesuitas denunciados, ambos vivos. En los dos casos se les
han impuesto restricciones en el ejercicios del ministerio y
seguimiento por parte de sus superiores.[2]

Estos casos ocurrieron, 1 en Castilla y León, y otro en el extranjero.
Tenemos, junto a esto, algunos casos que se refieren a otros
países. Nos ha llegado conocimiento de noticias sobre 3 jesuitas
en el extranjero (dos españoles que siempre estuvieron en el país
en el que ocurrieron los hechos, y un chileno). Hemos trasladado
la información a los responsables de Entorno Seguro en dichos
países. Pero no son cifras que se incluyan en nuestro informe.

EL ORIGEN DE LAS DENUNCIAS
De las 20 denuncias de las que estamos hablando (15 abusos a
menores, 2 a adultos y 3 nuevas víctimas de casos ya conocidos 
 con anterioridad), 11 nos han llegado directamente a través de las
víctimas, y 9 a través del periódico El País. 
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[2] Las medidas canónicas comprenden varios posibles escenarios. 1) medidas canónicas por parte del superior
(ya sea por enfermedad o por tratarse la denuncia de conductas inapropiadas), 2) proceso canónico de
investigación previa y 3) proceso penal canónico. En estos dos casos, por la edad y el tipo de abuso denunciado,
se tomaron las medidas del tipo 1.



18

LOS TRES LISTADOS DE EL PAIS*

En diciembre de 2021 y a lo largo de 2022 recibimos 3 informes del periódico
El País con listados de jesuitas acusados de casos de abusos. Creemos que es
bueno explicar un poco más qué hemos hecho con esta información.
Eran 3 listas en las cuales se hablaba de un total de 69 personas (31 en la
primera lista, 34 en la segunda, y 4 en la tercera) (en la segunda venían 36,
pero uno de ellos estaba repetido en la propia lista y otro ya en la primera).

De esos 69 nombres, esto es lo que hemos podido avanzar:

11 no son ni han sido jesuitas nunca.
3, con los datos proporcionados, no hemos podido identificar a quiénes se
refieren.

De los restantes 55 nombres, que sí se refieren a jesuitas, podemos señalar:

4 corresponden a jesuitas vivos y 1 a un exjesuita vivo. De dichos casos, en 2
de ellos ha habido procedimiento canónico que ha concluido con medidas
restrictivas en el ministerio y acompañamiento psicológico. En otro un
procedimiento que se ha cerrado por falta de pruebas. En otro más no
concordaban los datos de la denuncia con la información sobre el jesuita, y en
el caso del exjesuita no hay posibilidad de un procedimiento canónico al no
ser sacerdote ni religioso y estar prescrito.

16 de ellos son acusaciones sobre jesuitas difuntos, que ya aparecían en
nuestros listados anteriores. En los casos en que hemos podido tener
contacto directo con la víctima se ha incorporado a los procesos de
acompañamiento.

Hay 34 nombres de jesuitas que no aparecían en ninguno de nuestros
informes anteriores y sobre los que no habíamos encontrado ninguna
denuncia previa. De estos 34 casos, hemos vuelto sobre la información
disponible. Incorporamos a nuestro listado general 7. De esos 7, en dos las
víctimas se han puesto en contacto con nosotros y se incorporan a los datos
de 2022 porque se ha podido escuchar y atender de forma directa a las
personas que sufrieron el abuso. En los otros 5, se refieren a testimonios
directos y en nuestros archivos se ha podido encontrar alguna referencia que
les da credibilidad. 

Sobre los otros 27 casos de jesuitas fallecidos sobre los que lo único que
tenemos es la información que nos ha pasado El País y nada en nuestros
archivos que confirme veracidad, queda un poco a expensas de que las
víctimas puedan contactar con nosotros y se pueda investigar más.         

*información recogida, con fecha de junio 2023
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SEGUIMIENTO DE CASOS DE INFORMES ANTERIORES

En la página 11 del informe anterior se aludía a un procedimiento
canónico en marcha sobre un caso de menores. En el momento
de terminar este informe aún no ha habido conclusión o
sentencia sobre dicho caso.

En la página 12 del informe anterior se aludía a un procedimiento
canónico en marcha en un caso de abusos sobre adultos.
Concluyó el proceso con una sentencia canónica y las medidas
cautelares dieron paso a restricciones firmes.

CIFRAS TOTALES DE ABUSOS COMETIDOS POR JESUITAS

Con estos datos, dado que en nuestro informe anterior teníamos
un total de 68 jesuitas acusados de abusos sobre menores (con
un total de 84 víctimas localizadas), en la actualidad el dato ha
ascendido a 83 jesuitas acusados, y un total de 113 víctimas.
(desde 1920)

En cuanto a los abusos sobre adultos, en el informe anterior se
hablaba de 35 acusados y 41 víctimas. En la actualidad el número
asciende a 37 jesuitas acusados y 46 víctimas (desde 1920).

En la actualidad hay 9 jesuitas que tienen restricciones
relacionadas con los menores, y 7 jesuitas con restricciones en el
trato con adultos. 

IV.4.2. Datos relativos a laicos: 

Nuestra investigación histórica inicialmente sólo incluía casos
relacionados con jesuitas. En el anterior informe incorporamos los
casos del pasado que ya nos habían llegado y algunos nuevos
recibidos en los que los acusados son personal laico de nuestras
instituciones, así como casos entre menores que son atendidos
en las mismas. 
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Durante 2022 todos los casos que nos han llegado se refieren al
presente[3]. 

Un trabajador a una menor, está en proceso judicial.

Hay casos de conductas impropias o inadecuadas de profesores
(comentarios inoportunos, expresiones cariñosas, contacto por
WhatsApp), que generan sanciones y apercibimientos. En algún
caso ha supuesto el despido por no reconsiderar la conducta. 
Al haber más trabajo de sensibilización y prevención, están
aflorando, sobre todo en contextos educativos, algunos casos de
abuso intrafamiliar que se tratan en las debidas instancias,
gestionándolo según los protocolos de las administraciones
públicas correspondientes.

También van llegando más denuncias por comportamientos en
relación con acoso o abuso de poder entre adultos, trabajadores
o voluntarios de nuestras entidades. También en estos casos se
aplican los protocolos adecuados. 

Aumenta la detección de casos de abuso entre menores
(especialmente situaciones de bullying), gracias a una mayor
política de detección. 

[3] De todas estas situaciones en las que se activan los protocolos de cada comunidad autónoma, la
información se recoge desde diferentes departamentos o áreas de las obras. Más que reflejar los
datos numéricos, presentamos casuísticas que van apareciendo y que ayudan a visibilizar las
realidades que en centros o entidades vamos teniendo que gestionar. En todos estos casos, que se
ponen en manos de las administraciones públicas correspondientes, además de las sanciones que se
deriven de esos procesos, se intenta abordar las consecuencias y las causas con las personas
implicadas, de una manera más preventiva de cara al futuro.
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La estructura del SES sigue consolidándose. Así, el Consejo de
Entorno Seguro, que es un órgano asesor formado por personas,
en su mayoría externas a la Compañía, que ayudan al provincial y
a su equipo a garantizar la seriedad y el rigor en el seguimiento
de los casos y en la mejora de este sistema de prevención, ha
celebrado reuniones en formato presencial y on line durante este
año. Este Consejo de ES, que preside el provincial, está formado,
además de por la responsable de ES por: un canonista, una
psicóloga, un miembro de una asociación que trabaja con
víctimas de abusos sexuales, una periodista, una teóloga, un
abogado de derecho privado y de familia, un inspector jefe del
cuerpo nacional de policía y un profesional experto en Justicia
Restaurativa. 

V.1. El consejo de Entorno Seguro

OTROS:V. 

V.2. Colaboración y coordinación

Durante este 2022, se han mantenido reuniones de coordinación
con los casi 200 Agentes de Entorno Seguro (AES) de los distintos
sectores, para ir avanzando y mejorando el sistema. Se plantean
dudas, nuevos retos, aportaciones enriquecedoras, propuestas de
nuevos objetivos, etc. Además de estas reuniones, también se
llevan a cabo encuentros con equipos de trabajo para valorar
cómo afianzar el SES y aumentar las medidas de prevención. En
otras ocasiones las reuniones son con algún centro que necesita
apoyo para la gestión de situaciones que requieren de una
reflexión conjunta. Esta colaboración y coordinación nos está
permitiendo compartir aprendizajes y plantearnos áreas de
mejora.

Otra cuestión importante que estamos teniendo en cuenta es la
coordinación no sólo dentro de las obras de la Compañía, sino
también colaborando con otras instituciones públicas, con
instituciones religiosas, la Conferencia Episcopal, la Confer, y
otras entidades y congregaciones (maristas, salesianos, agustinos
recoletos, Escuelas Católicas, etc). 
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Se está colaborando con el Comité Europeo de Salvaguarda de la
Compañía de Jesús. Desde el Promotion of Consistent Culture of
Protection (PCCP) de la curia jesuita de Roma se propuso que
cada provincia realizara una “auto auditoría”, ayudada por un
Comité de tres personas (entre las que está la Responsable de ES
de nuestra Provincia), que han aportado feedback al PCCP. Este
proceso para PCCP terminó a finales de marzo de 2022 y nos ha
aportado una visión propia y general de la situación de nuestro
sistema dentro de la Compañía de Jesús a nivel global. Esto nos
ha permitido plantearnos nuevas líneas de actuación para
ampliar, mejorar y fortalecer el sistema de Entorno Seguro,
procurando así avanzar aún más en la protección y el cuidado de
los menores y las personas en situación de vulnerabilidad.  

Aún nos queda mucho por aprender y reflexionar. Por ese motivo,
se mantienen contactos por videoconferencia con jesuitas de
Latinoamérica, Norteamérica y Europa, para colaborar y tener
referencias de las actuaciones llevadas a cabo en otros países.

V. 3. Otras investigaciones en curso

En este momento en España se están produciendo en paralelo
dos investigaciones sobre los abusos cometidos en el seno de
instituciones de la Iglesia católica. Una de ellas es el estudio de la
oficina del Defensor del Pueblo, encargado por el Parlamento y
otro el del despacho de abogados Cremades-Calvo Sotelo a
petición de la Conferencia Episcopal Española.

En ambos casos la actitud y disposición de la Compañía de Jesús
es la de colaborar con ambas investigaciones en lo que puedan
solicitar. Por el momento, y además de participar en las reuniones
a las que se ha convocado a los responsables de la Orden y del
SES, a finales de 2022 se presentaron a los equipos investigadores
dos informes, cada uno de ellos con la información que se nos
había solicitado. Confiamos en que dichas investigaciones
ayuden a hacer luz y justicia sobre la realidad de los abusos, y que
este sea solo el primer paso hacia una toma de conciencia de la
lacra de los abusos y la necesidad de generar entornos seguros
en todos los ámbitos de la sociedad. 

https://www.sjesjesuits.global/safeguarding/about-pccp/
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EVALUACION Y MEJORA:VI. 
En el año 2021 se arrancó un procedimiento de evaluación del
sistema, para asegurarnos tanto su cumplimiento, como todo
aquello en lo que podamos mejorar, ya que se quiere que, dentro
del seguimiento, la mejora sea constante. Esta evaluación la está
llevando a cabo la empresa Espirales Consultoría de Infancia. La
primera fase ha consistido en todo el análisis documental y se
inició el trabajo de campo, acudiendo a algunas instituciones de
cada sector. Estamos pendientes de los informes de dicha
evaluación, que ha sufrido algún retraso debido a la pandemia y
las dificultades de agenda de los centros escolares.

CONCLUSIONESVII.
Poco a poco vamos avanzando en este trabajo lento, pero
convencido, por hacer de nuestras instituciones entornos
seguros. Nuestro compromiso es el de poner todos los medios a
nuestro alcance para evitar cualquier tipo de abuso; y actuar
contra cualquier tipo de abuso que se produzca o se haya
producido en el pasado. Queremos apoyar y dar respuesta a
quienes lo puedan haber sufrido tanto en el pasado como en la
actualidad.  Buscamos fomentar una cultura del buen trato y el
cuidado en todas nuestras obras. La implantación del SES está
dando frutos, y aunque no podemos en ningún caso bajar la
guardia, creemos que se está avanzando en la dirección correcta. 

Falta mucho camino por recorrer. La formación aún ha de
extenderse allá donde no ha llegado. Vamos aprendiendo el tipo
de respuestas que debemos ofrecer a las víctimas, en especial
aquellas cuyos casos están prescritos. Y la propia experiencia nos
va dando un poco más de seguridad sobre qué pasos debemos
dar, y qué medidas hay que corregir. 



A nivel de sensibilización se ha avanzado abordando también el
impacto que tiene en el entorno de las víctimas estos hechos y
empleando también el testimonio directo de víctimas que han
querido colaborar de esta manera para ayudarnos a cambiar
esta realidad. 

Cuantos más pasos damos, más conscientes somos de todo lo
que aún queda por avanzar. Esto nos supone un desafío y a la
vez un estímulo para comprometernos aún más e implicar cada
vez a más gente. Sentimos el apoyo de muchas más personas
que van asumiendo este compromiso y por eso, estamos  
agradecidos a todos cuantos se esfuerzan día a día, en todas
nuestras obras, por avanzar en esta misión. Y estamos
especialmente agradecidos a las personas que han sufrido o
sufren estas dolorosas situaciones, pero que, con su valentía, con
su paso decidido, nos dan la posibilidad de poder mejorar,
aprender, rectificar, enmendar y contribuir a sanar, en algunos
casos, todo lo que esto supone, para intentar evitar que vuelva a
suceder.  

No descartamos, en ningún caso, tomar nuevas medidas y
disposiciones para mejorar nuestro trabajo en Entorno Seguro,
tanto en lo relativo al presente como a la gestión del pasado,
pues somos conscientes de los límites de dicho trabajo, y nos
vamos encontrando con nuevas situaciones que requieren ir
evaluando y corrigiendo lo que pueda haber en nuestros
procesos de incompleto. 
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NOTA FINAL. Presentamos este informe sabiendo que en los últimos
tiempos han surgido noticias y nuevas acusaciones que han estado
muy presentes en los medios. A partir del conocimiento del diario del
jesuita Alfonso Pedrajas y su narración de abusos en Bolivia, han vuelto
a surgir acusaciones de abusos en algunas de nuestras instituciones. En
algunos casos aludiendo a jesuitas que ya constaban en informes
anteriores. En otros, son nuevos nombres. Con todo, esa información,
nueva y que tendrá que ser investigada, corresponde ya al trabajo de
2023 y confiamos en que nos ayude a seguir haciendo luz en el futuro. 


